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Envano pico, cuando.no hay pudor.
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TO M . X. VIERNES 30 DE SEPTIEM BRE DE 1842.
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Nlm. 78.

INTERIOR.

A C TO S D EL G O B IE R N O .

Concluye el Bando, comenzado en el 
número 62.

SECCION XII.
Procedimientos en los juicios de 

\  comiso.

'Artículo 141. Hecha lo aprehen
sión de loa efectos, y recibido por el 
juez el aviso de ella, procederá á t m-  
plazar para el juicio á las partes; < n 
tendiéndose por tul con respecto al 
reo, el dueño del cargamento, si resi 
de en el puerto, ó el consignatario, 6 
el que tuero apoderado legitimo de 
uno ú otro, 6 el que presentare cau
ción de roto el grato. También se 
estimará por parte en el juicio al due
ño, ó al capitán, 6 al sobrecargo de la 
embarcación, al dueño de las béstias 
ó carruajes, en que se conduzcan los 
efeqtos, ó á los legítimos representan
tes de ellos, cuando á todos ó á algu
no de los mismos pueda resultar res
ponsabilidad á que corresponda algu
na pena. En el emplazamiento se se
ñalará á l<» parto el término preciso, 
dontro del cual deba comparecer, y 
para ello se tendrá consideración á la 
distancia do los lugares. No compa
reciendo las partes dentro del termi
no fijado, se las declarará en rebeldía, 
y se seguirá el juicio con los estrados 
del tribunal.

Art. 142. Los juicios de comiso 
sustanciarán en público y verbal- 

tnente; extendiéndose á satisfacción 
de las partes, una acta en que conste 
Mistancialínente el debate judial. • La 
*«ntencia se pronunciará (prévia cita- 
cion) dentro de tres dias útiles, á lói; 338 • w

mas tarde, contados desde que salga 
al juicio la parte legítima, ó se la de
clare on rebeldía, conforme á lo dis
puesto en el artículo anterior» El ex
presado término de tres dias para pro
nunciar la sentencia, será improrroga
ble, á menos que dentro del mismo 
se ponga excepción legal, se promue
va su prueba, y la rexcepcioh de esta 
no pueda verificarse desde luego por 
causa de U distancia de los lugares, ú 
otra imposibilidad física ó moral; en 
cuyos casos podrá el juez prorrogar e) 
término por los dias indispensables.

Art. 143. En los lugares donde 
no haya promotor fiscal, lo sará el ad
ministrador de la Aduana.

Art. 144. En los juicios de comi
so cuyo valor no exceda de f 00 pesos, 
son inapelables las sentencia* de pri
mera instancia, y causan desde luego 
ejecutoria; pero el juez, dentro de cin 
co dias útiles, deberá remitir extracto 
de los juicios y sentencias al juez de 
segunda instancia para su revisión, la 
cual se contraerá á calificar si se ha 
procedido con arreglo á este decreto, 
para exigir la responsabilidad que cor
responda en C8BO de manifiesto infrac
ción de é), ó de haberse fallado con 
tre ky expresa.

Art. 145. En caso de qUo se in 
terponga apelación, y haya lugar á 
ella conforme á derecho; el juez de 
segunda instancia fallará & mas tarde, 
dentro de veinte dias útiles de haber 
recibido el testimonio de que habla el 
artículo siguiente, debiendo instruir el 
juicio respectivo; pero si las partes 
convienen en que este sea verbal, se 
ejecutaiá así, oyéndose al fiscal ver
balmente, y el juez pronunciará sen
tencia dentro de cuatro dias útiles.

Art. 146. La parte que se consi
dere agraviada en la sentencia de pri
mera instancia, deberá apelar en el 
acto mismo de pronunciarse aquella,

ó do notificársele, si no hubiere asis
tido al juicio; y el juez estará obliga
do á darle dentro de veinticuatro ho
ras útiles, testimonio del extracto y la 
sentencia con todos los requisitos del 
origina), que debe quedar en el ar
chivo del juzgado.

Art. 147. A las veinticuatro ho
ras útiles de recibido por el apelante 
el testimonio de la sentencia del juex 
de primera instancia, deberá presen
tarlo al de segunda, si residiere en el 
mismo lugar; pero si se hallare en 
otro distinto, la apelación se mejora
rá dentro de tantos días, cuantas sean 
las jornadas que distaie un jusgado 
del otro, computándose cada jornada 
por cinco leguas. Pura que tenga 
efecto lo prevenido, se anotará por el 
juzgado la hora en que se entrega el 
testimonio al interesado.

Art. H3. En el caso de que no 
se apelare de la sentencia, ó de que- 
apelada no se presente el apelante á 
recojer el testimonio dentro del tér
mino prevenido en el art. 146, ó no 
acuda ante el juez de segunda instan
cia dentro de los plazos desingados en ; 
en el art. 147, se tendrá por consen
tida la sentencia, y se llevará á puro 
y debido efecto.

Art. 149* Admiten segunda ins
tancia los juicios de comiso, cuyo va
lor exceda de 500 ps.; pero si no pa
sa de 2.000, la sentencia do segunda 
instancia causa ejecutoria, confirmo ó 
revoque la de primera; quedando el 
juez obligado en todos caqps á remi
tir dentro de cinco dias útiles al tri
bunal de tercera instancia, la cauta ó 
el extracto del juicio si fué verbal,pa
ra U revisión y demas efectos 'preve
nidos en el art. 144. Si el valor del 
comiso excedo de 2 000 pesos, admi
tirá tercera instancia, siempre que la ' 
sentencia de segunda no haya sido 
conforme de toda conformidad con la

V.
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de primera; pües en este caso causa 
^ “ laria t  deja oiti fisgar la tercera 

icia.
AH. 15a jJKn lea reáursos que 

confnnne á derecho ae hagan de le#! 
juzgados de segueta vtiltancfa é loe 
de tercera, ae observará todo lo esta» 
bleciiio en osle decreto para loa que 
§e interpongan de loa juzgados de pri 
mera ¿ los de segunda instancia en 
loa juicios de comiso y sus inciden
cias criminales.

Art. 151. Cuando de los proce 
dimientos judiciales de comiso resul- 
táre alguna incidencia criminal, por 
la que pueda haber lugar á alguna 
otrfc pena, el juez seguirá este juicio 
per cuerda separada.

Att. 152. Los juicios sobre inci
dencias criminales no embarazarán li> 
conclusión do los de comiso en los 
plazos perentorios señalados por este 
decreto para su terminación,

Art» 153. Los ' artículos que se. gafes generales y particulares de ftén
promuevan en los juicios de comisos, 
so sustanciarán en todas sus instan' 
ciasen los mismos términos que ln 
causa principal, no debiendo el juor 
admitirlos sino cuando fueren preci 
samante conducentes para la decisión 
de aquella.

A rt 154. Los juzgados ó tribu
nales remitirán á las Aduanas respoc-’ 
iivas, testimonio de las sentencias ab
solutorias ó condenatorias que dieren 
en los juicios de comisos. Los admi' 
lustradores enviarán dichos lastimo- 
oíos á la Direocion General, con infor
me de lo que sobre el asunto ocurra, 
y  la Dirección dirigirá al Gobierno 
íes citados documentos, exponiendo 
lo que le parezca justo y arreglado.

A rt 15b. Loa administradores de 
las Aduanas marítimas y fronterizas, 
f  loa contadoras 6 interventores de 
ellas, son y serte reputados parte» 
per la Hacienda Pública en los jui
cios de comíaos aprehendidos en sus 
ofioieaa, ó por sus subalternos. Igual 
carácter tendrán los comandantes de 
los cuerpos de celadores, cuando las 
aprehensiones se hayan hecho por 
ellos ó en virtud de sus órdenes: po
drán en consecuencia todos ó alguno 
de loa empleados referidos, apelar y 
haoer todas las gestiones y demandas 
que pertenecen á las partes, presen
tando sus eaoritoa en papel común con 
el adío de la oficina, pediendo hacer
lo sin firma da letrados y sin que se 
les exijan costas.

A rt 156. Loa efectos aprehendí* 
don as depositarán precisamente en 
laa Aduanes, de las que no podrán sa
lir din que preceda el pago dedos de- 
jaohoa correspondientes; mas cuando 
ios partícipos en al comiao no pudie
ran pagarloa sino enajenando alguna

/$$/•’ - ■ i-íi ■ a . . •- ■ .... '■ ‘V'
arte de la  qué lea *©rfe «ponda, se 

es entregará ¿le tieeisaria, siempre 
que á satisfaCéfem y. responsabilidad 
del administrad** queden efectos cu 
yo valor pueda garantir debite esnti- » 
dad de la de loa derechos que deban 
paggrge. En ningún caso se entrega
rán 'los efectos aprehendidos á los 
participes, ó ol dueño, ó consignatario, 
sino cuándo haya lecaidoen el juicio 
sentencia que cause ejecutoria. El 
depósito en almacenes ue dichos efec
tos durante el juicio, no causa derecho 
de almacenage. Exceptúanse del de 
oósito prevenido en este artículo, los 
efectos fácilmente corruptibles, y los 
inflamables, «obre fes entiles el juéga
lo proveerá lo que fuere de justicia, 
oidas las partes.

Art. 157. Por el presente decre
to no solo están facultados para celan 
promover y hacer la aprehensión de 
todo fraude á la iía< iendo Publica lo*

el derecho que corresponda exigir á 
algún género, fruto ó efecto extra age. 
ro que se importe, ó nacional que te 
exporte.

tas, administradores, contadores, co
mandante del cuerpo de celadores, ó 
de Resguardos, y toda clase de em
pleados civiles y militares, sino tam 
bien todo eslaute y habitante de la 
república.

Art.. 158. rrMediante á que |a inu 
tilizacion de todoa los efectos prohi
bidos que denunciare su dueño ó con
signatario conforme al art. 92, deja 
sin lugar los fraudes y perjuicios para 
cuyo remedio se dictaron lo* decretos 
do 15 de Noviembre de 1841 y 5 de 
Febrero de 1842, quedan sin vigor 
dichos decretos en las Aduanas merí 
timas y fronterizas, respecto dei des
pacho de ios géneros, frutos y efec
tos extranjeros que se introduzcan en
ellas directamente de otras naciones.. *.?  -

SECCION XIII.* • j \
Artículo adicional.

Art. 159. El Presidente de la re
pública, con su Consejo de ministros, 
resolverá definitivamente las dudas 
que se suscitaren sóbrelos puntos que 
siguen, en obvio de demoras que re
sultarían en perjuicio común.

L Cuando por ignorancia invenci
ble, ó por equivocación involuntaria á 
que no pueda atribuirse malicia, se in
cida en la pena del comiso, ó en algu
na otra corporal, cuya rigorosa aplica
ción pueda considerarse de una seve
ridad extremada, y por tanto, digna de 
moderación ó de absoluta indulgencia, 
y se pida nlguna de estas gracias por 
al interesado.

II. Cuando por circunstancias pe
culiares no previstas ea este decreto, 
sea dudosa la aplicación de sua ¿reglas 
6 un casa dado.

III. Cuando se cuestione cual sea

Cuando se cuestione si algún 
género, fruto 6 efecto ea de aquellos 
cuya importación ó exportación se ha* 
lie prohibida.

Y. Cuando ae cuestione si algún 
género, fruto ó efecto está ó no exea, 
to de derechos á su importación ó ex-
portación.

VI.- Cuando se susciten contien
das sobre la manera con que hayun 
de ajustarse los derechos, ya sea por 
ia ciase de algún género, fruto ó efec
to, ya por su medida de extensión ó* 
de pe so, ya por la denominación que 
se le diefe, ya en fin, por la novedad 
de él.

Por tanto, marido sé Imprima, pu
blique, circule, y se le el debido 
cumplimiento. /Palacio del Gobierno 
nacional en México, á 30 de Abril do 
842.—Antonio López de Santa-Anna. 
— Ignacio lriguero8t ministro da Ha
cienda.”

Y. lo comunico á vd. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.

Dios y libertad. México, Abril 30 
de 1842.—T/iguercs.

P R O Y E C T Ó  sobre reformas de j «a»
gados constitucionales.■ > v .
Exmo. Sr.—Si sobre algún punto 

está verdadera y generalmente uni
formada la ópinion pública, no hay 
duda que lo es acerca de la iuutilidad 
y aun de los graves y reales perjui
cios que ha traido la obligación im
puesta, de que se intente el medio de 
la conciliación antes de comenzarse 
cualquier juicio civil ó criminal sobre 
iojurias. Las leyes que* la imponen, 
no bao hecho otra cosa, que estable
cer un nuevo pretesto, para promo
ver interminables artículos, que tanto • 
atacan al interés privado de las par
tes, como á la recta y pronta admi
nistración de justicia. Hoy cualquier 
litigante temeraiio, y á quien intere
sa demorar indefinadamente su litigio, 
tiene una fuente innagotnble para con
seguir tan reprobados fines, en el exá- 
men de una multitud de cuestiones 
relativas á la conciliación, como por 
ejemplo, si el negocio que. se discute 
es de los exceptuados de la necesidad 
de la conciliación; si ésta ha sido le
gítimamente intentada; si las citas 
fueron legalmente expedidas, si llega
ron é manos del reo, &c. <fec. Por 

‘otra parte son-enteramente inútiles, 
pues nadie que quiera y tenga .espe
ranzas de conseguir un avenimiento* 
emprenderá un litigio que sabe muy 
bien que aerá largo y costoso. Por

k*
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estoja primera reforma que la auto*; serán castigados con una multa igual 
rtdad puede hacer acerca de los jus- á la mitad de Ja cantidad demandado, 
gados constitucionales, debe conce- que se enterará en la Tesosería Mu 
birse en estos términos, ú otros seme- nicipal, consignada á los gastos de los 
jantes; juagados constitucionales; dicha con*
. Art. I.9 Se derogan las leyes que denacion se hará en Ja misma senten- 
exigen el juicio de la conciliación, co* cía que recaiga al juicio verbal, 
mo prévio á toda demanda civil ó cri-1 Art. 8.° De las sentencias pro 
mina! sobre injurias. Todo juicio, así nunoiadas en juicios verbales, ya con 
civil como criminal, cualquiera que I audiencia de ambas partes, ya en re 
sea su naturaleza, y la cantidad ó in- beldia de una de ellas, no habrá lu
terés que en él se verse, puede em- gar á apelación, nulidad, ni ningún
prenderse inmediatamente, sin el re* otro recurso, mas que él de respon 
quisito de ta conciliación, ante el juez sabilidad persona), como está preve 
competente. nido por las leyes.

La libertad que deben tener los li- I Las ejecuciones de las sentencia» 
tigíinies para deducir sus tlereclio* I en Jos juicios verbales, se habían prac- 
ante los jueces que fes inspiren mas Uicado sacando las partes un manda 
confianza, dicta el ' miento expreso de ejecución, va!ién<

Art. 2.® Ln jurisdicción que hoy dose de escribano y de ministro eje- 
es privativa de los alcaldes en los jui- cutor para dar cumplimiento, y 4odt 
cios verbales, se hará coman, habien esto ha formado diligencias per úes 
do lugar á Ja prevención, con los jue- crito en cada juicio verbal, contra e 
céi de primera instancia del rnmo e4* I espíritu de Ias leyes, que no quieren 
vít y^cmnwai, según la naturaleza deí que quedo otra constanciaipor escri 
juicio. lo que la acta del libro, que ellos mis*

La inutilidad de la asistencia del I mas establecieron para evitar que las

,

escribano en tales juicios, los abuso» partes gastasen en negocios de menor 
que pueden cometer én el cobro dt cuantía, tel vez mayor número de pe
los derechas los do lo? juzgados con»* | so?, que el que importa la mism* de* 
titucionalcs, y otras mil considerado manda. Esa práctica de nuestros 
nes, exigen el ejecutóles y escribanos, asentamiento

Art. 3.° En los juicio? verbales]de diligencias por escrito, recepcio- 
solo asistirá escribano, si las pai tes lo nes de testigos que también se hacen 
exigiesen, tn  cuyo caso ellas elegirán de! mismo modo, son formalidades 
el q’»e fuere de su confianza, prefi que las leyes han omitido en benefi* 
riéndose si, hubiese discordia el nom-jcio público, y que siendo los juicio? 
bramienlo que hiciere el actor, sien-1 ver bales lo que deben ser, son nbso* 
do de cuenta de quien exija la Ínter-1 lulamente inútiles, deben desterrarse 
vención de ese funcionario, el pago do ellos; porque la sentencia de un 
de sus honorarios. juicio verbal, puede ejecutarse del I bro que corresponde, y que dé á las

Art. 4.® Se expedirá .en los jui mismo modo que se ejecuta la esao partes los certificados que pidan, Es
cita verbales una sola cita con plwzn cion de una multa impuesta por un al tas plazas que estarán bien pagadas 
de tresdiü?, que será llevada al deman calde; y así como hay lugar á proce* con G00 pesos anuales, podrán pro* 
dado por un dependiente de! juzgado, der aun criminalmente contra el que veerse por el Exmo. Ayuntamiento á 
Si el deman lado, sin uno excepción resiste el pago de una multa, con inas propuesta de los mismos alcaldes, á 
justa y que pruebe legalmente ante razón deberá procederse contra el que quienes debe dejarse facultad para re- 
el misino juez, dejase de concurrir oí resiste el cumplimiento de uno sen- mover á los que las obtengan, sin pré- 
juicio, sé sentenciará el negocio en tenciu, como que en ello se interesa vía formación de causa, por razón de 
rebeldía. la administración, no ya en el órden que no pueden dar materia pare en

Art. 5.* Quedan en absoluta li- gubernativo y económico, sino en el proceso, mil faltas al perecer peque*

«SÉ ¡t» tim
■i

>>Ú■'

hertud Us partes para concurrir á lo» 
juicios verbales, ambas con hombres 
buenos, ambas sin ellos, una con hom 
bre bueno, y otra sin él; ya conozca 
del juicio el juez letrado, ya el cons
titucional.

Art. G.® P«»ra presentarse á nom 
bre de otro en juicio verbal, ya como 
fot», yaxomo actor, no será necesario 
aun cuando lo exija la parte contraria, 
un poder formnl, sino que bastará una 
carta-podef1, cuya firma se reconozca 
ante el juez del juicio, ó con su man* 
dam ionio, *por ante escribano, nom
brado por el poderdante, cuyes «tere* 
chos satisfará el mismo.

Art. 7.° Los litigantes temerarios

de la justicia, que es el mas importan- ñas; pero quo son de grande trascen* 
te de todos, como que en ella está ci-1 dencia en el despacho do los negó* 
frado todo el espíritu y aliento vital ció», pudiéndote ocurrir á ese gasto, 
de la sociedad. De aquí nace, pues, en circunstascias en que la Mumcipa* 
y de la naturaleza misma de los jui- lidad no tiene fondos ni aun para aten* 
cios verbales, que se desvirtuaría ud der á las otras necesidades, con una 
mitiendo escribanos y escritos, la ne ligera pensión que se imponga de me* 
cesidad de aprobar los artículos si- dio mensual por cada una de tas ca* 
guíentes. nales que desagúan en las calles y

Art. 9,®. Si dentro de tres dias que tanto incomodan é los transeun* 
después de dada por el juez ó el atqal- tes, pues reunido eéte fondo con el de 
de la sentencia, que en el acto se no- penas á Ips litigantes temerarios de 
tificará á las partes, no hubiere cum- que se ha hablado ya, custodiándose 
piído con lo que en ella se dispuso la ademas en arca separada bajo la res* 
parte que salió condenada á verificar- ponsnbilidad del contador y tesorero 
lo, podrá el juez ó alcalde, a Uto rizar municipales, darán un producido ea* 
á la persona que le parezca para qee | paz de poder anunciar como entera-

haga efectiva lo sentencio mediante 
una órden que le ministrará por es* 
crito.

Art. 10. Si la parte condenada 
frustare los efectos de la sentencio, 
mediante cualquiera oposición física 
ó mora!, será trotado criminalmente 
como quien hace resistencia á la jus
ticia, y se hará por lo mismo aeree* 
dora á que el alcalde ó juez use de las 
facultades que respectivamente lee 
conceden las leyes.

Nada de esto debe parecer extra* 
ño, cuando los juicios en que mas se 
interesa el honor y la vida de los ciu* 
dadenos son verbales, en las envidio* 
bles naciones en que se halla instituí* 
do el juicio por jurados. Solamente 
nuestta práctica empeñado en conci* 
dar las mayores contradicciones, ha 
aspirado á que haya abogados, escri* 
baños y escritos en negocios que no 
1ebén ser sino verbales, y aunque de
be esperarse que co vengan con la es
pada^désnUda contra Jos alcaldes do 
42, tantea gentes como hay interesa
das en la conservación de los abusos 
de la antigua magistratura, á los que 
tal vez deben ó han debido su subsis
tencia personal, no podemos menos 
los alcaldes, que exponer en la prime* 
ra ocasión que se nos ha venido á las 
manos, las reformas que en nuestro 
concepto se deben adoptar para ha- 

r fin bien real y efectivo al público. 
Solamente hobrá pues, en los juz

gados constitucionales, la necesidad 
de mantener un oficial ú escribiente 
que expida las citas, que asiente las 
netas de los juicios verbales en el li-

. Ji
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meóle tramita la|admíiiia!racion de i sitios eriazos: por lo mismo, sería con- nea 21 de la misma columna, dice de 
ioghaia* ce loa negocios de menor veniente que é imitación de loa que la cárcel: Zéase de la prisión.—En |a 
cuantío* quedando únicamente á la» se lian planteado en el cementerio de]4.* columna, línea 38, dice gobierner- 
narte* el gra**,nen de llevar el papel Catedral, se hiciese en aquellos; y nen: léase gobiernen.— En la línea46 
sellado cuando quiera copia del juicio ademas en las plazuelas de Santo Do-1 de la misma columna dice á manifea 
pera que *e les extienda en él. Estas mingo, San Juan de la Penitencia, (tar ambos: liase á manifestará su 
ideas podrán adaptarse á la formn re* San Juan de Dios, el Arbol, Vizcai- 
glumentaria en continuación del pro-1 ñas» San Fernando, San Sebastian, 
vecto comenzado, en estos ó semejan-]Son Pablo, desde el puente de la Es
tas términos. cobiilería á la garita de San Láza-

Art, 11. No se cobrarán por los ro; y en conclusión, en todos los sí 
juicios verbales, derechos ningunos á Lio» que hoy sirven de muladares ó ti 
ju* partes, á quienes so les expedirán Ladero». ¿Y qué obstáculo puede em- 
gratis los testimonios que pidan de di barozurlo? En mi concepto ninguno, 
chos juicios, con »o)o la obligación de Partiendo de ente principio, nadie 
llevar el papel sellado en que se trans I podrá dudar que las autoridades á 
criban. - . quienes está encomendada la policía,

Art. 13. Desdo el l.° de Septidm- lo providenciarán á la posible breve- 
bre del corriente año, pagarán á la dad, como es de esperarse.

El i  M O S Q U IT O .
1

M E X IC O :  SEPTIEM B R E 3 0  d e  1842.

Hasta hoy hemos podido dar lugar 
I Proyecto sobre reformas de juzga

dos constitucionales. Nunca lo ha* 
briomos omitido, porque en nuestro

Municipalidad medio real cada mes, I Ocúrreme un proyecto q-io podrí» | humilde juicio contiene pensamientos 
por cada canal que desagüe en la ca-Uer benéñeo y productivo al Munici- muy benéficos al público en orden á 
lie. los dueños de las casas de la ciu- pío, y es el siguiente, que podrá adop la administración de justicia, tan mal 
dad de México, á que dichas cuñales tarse si en efecto fuere productivo y hallada actualmente por los principios 
correspondan. de-fácil ejecución.— En ios sitios eria- en que está montada y por las fórmu-
. u Art. 13. Del producto de esta pe mi toa de !u per tenencia  del Eimo. A las postizas que »e tolerun y aun exi
gían y del de laspeans impuestas á 1 yuntamienta, pudriun plantarse mu- gen en dichos juzgados, haciendo gas- 
ios litigantes temerorioa, que no se chas estacas de olivos (ceicando an- tur ¿ las partes lo que no es debido, 
confundirán por las oficinas de cunta- tes aquello»), que á su vez sus frutos La langosta de los hombres buenos, 
bilidad municipal, con la masa común Lorian de una incalculable ventaja pn que son unos vagos de solemnidad por 
de su hacienda, no se hará otro uso ra la Municipalidad; porque así lo no querer trabajar en otra cosa, solo 
que el de atender al gasto de emplea- acredita la experiencia. Pues calcó Lerán extinguidos adoptándose dicho 
dos y escritorio, en los juzgados cons* líese ahora ¿cuánto seria el producido, \ Proyecto, que recomendamos á la tn- 
iitucioonles de esta capital. • » 6 mejor dicho, será, si el Exmo. Ay un- \ diferencia de los que no deben omitir

Ait. 14. El Ayuntamiento de estaLamiento hace su planiío de olivos en todo lo que se les proponga en bene- 
capital, á propuesta del respectivo al-1 \oa sitios indicado»? ¿Y á cuántos ra- Licio público.
caldo, nombrará para cada juzgado ortos de policía ó de general provecho Aunque la pensión que sobre las 
constitucional, un oficial que expi- no podrán aplicarse? ¿Y puede ha- canales se impone en el Proyecto, ei 
da las citas, lleve el libro de juicios ber renta mas segura, ni que cueste onerosa, por lo muy recargadas de 
verbales, y cópie los correspondían* tan poco su conservación? Creo que contribuciones que están las fincHi 
tes certificados. Disfrutará Cbte de* n0# ¿Y no es evidente que con el tiem- con gravísimo perjuicio de los inquiii* 
pendiente la gratificación 6 salario de p0 el fruto producido no »olo deven- nos, sinembargo, apreciarémos esa ga- 
G00 pesos anuales, y podrá ser rem o-gur¿ el costo del cerco de) sitio, sino] vela para ver si asi quitan los dueños 
vido á voluntad del alcalde á quien que »erá fija y perpetua la utilidad, así de casas, las canales que caen á la ca- 
preste m * servicios. . I como que el Exmo. Ayuntamiento en I lie pare molestar á todo el mundo

Art. 15. El sobrante, si alguno un remoto caso de suma escasez pue- cuando llueve, 
hubiere de la pensión que se estable-1 de contar con olivares, que arrenda- ■ ■ ——.
ce en este decreto, se aplicará , a loslgoj 5 vendidos le producirán lo que El dia 27 del corriente fué coloca- 
gastos de escritorio de cada juzgado, I no puede calcularse hoy? Mi cálcu- do en Santa Paula con grandiosa so- 
y á la reparación de los muebles y |0 podrá muy bien ser errado; pero él lemoidad, el pié mutilado de? Exmo. 
útiles mas precitos, que debe haber manifiesta desde luego los deseos que Sr. general Presidente, cuya* gloria 
para el mejor servicio público, y á la me han animado y animan en benefi- adquirida con bizarría en defensa de 
mantención de loa pretoa. que haya cio <]* mi suelo pátrio. la patria, será indeléble.
en la cárcel, llamada de ciudad. —. ______

p é iic o , Agosto §#• de 1842. | Señores editores del Mosquito.—  I Hoy han sido ahorcados dos ladro-
Habiendo publicado un folleto titula- nes. Ojalá no quede uno. 
do: nExtraordinaria prosperidad de 
Cuemavacá” y notádole varios erro
res, suplicamos á vdes. que si aun en 
esto no tienen embarazo, nos permt-

REM ITIDOS.

Adición al plan de policía que en ór-1 tan corregirlos, á cuyo favor les vi- 
* den alfabético se ha publicado en virémos reconocidos por la siguiente 

este periódico, desde el 29 de Octu* fé de 
bre d$ 639 é la fecha. | ERRATAS.

ARBOLES. En la línea 32 de lá 1 / columna,
Conocida es la ventaja que resulta dice ciudad de Cuernavaca: léase Mé- 

á la salubridad y al mejor ornato y xico.-—En la línea 8.* de la 2.* colum- 
gusto, el pianito de arbolea en los | na, dice 64 pesos: léase 60.—-En la li

Sé vende una armazón de vizco- 
chería, de medio punto, en muy buen 
estado y decente. Sobre su precio 
te contestará en esta imprenta.
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